
Año LX. Viernes 15 de Septiembre de 1893, Núm. 66,

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

Bn Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
Picio de Misericordia.

. Las suscriciones do fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra do ticil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regento de dicha Imprenta.

TREINTA" PESETAS AL ASO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones do números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio do venta.

Números sueltos 25, céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE^ PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

torritori0™ 6n .Poníusula. islas adyacentes, Canarias y 
veinuaínu A‘ U suJ0t08.AA la. legislación peninsular, á los coí (Código c!vi?r)OmU gaC ’ 6n 61188 U0 86 d,8Puaie8e otra 
talLdn £el Gobicrno 80n obligatorias para la capí- 
iosdí c efrn'a a d^dp 'i'10 86 ?ubljcan oScialmente en olla, y 
nSn ^n d ai8 ‘lo,sl>u®8 para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1887.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio do cos
tumbre, donde permanecerá hasta ol recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad do conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
HIESIDENCIA DEL COMJO DE MIMSTKOS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q- 1). G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

tGaceta 13 Septiembre 1893.)

SECCIÓN PRIMERA.

MINISTBHIO DE HACIENDA.
REAL DECRETO

fonso XHI^v o6 Augusto Hijo el Rey D. Al- 
acuerdo (vm fa0^0 Regente del Reino, de 
del Ministro de HaSda^ MinÍ9tros- á P™Pu^ta

Vengo en decretar lo elguieatg.
Artioulo umoo Se aprueba, con carácter pro

visional ol adjunto Reglamento para la imposición 
administración y cobranza del impuesto sobró 
sueldos.y asignaciones, dictado para llevará efec- 
w lo dispuesto en el art. 39 de la ley de Presu 
puestos del corriente año económico/ el cual reo-i' • 
ra desde luego hasta que, oído el Consejo de Es
tado en pleno, se dicte el definitivo.

^ado en San Sebastián á 10 de Agosto de 1893 
ana Cristina.—El Ministro de Hacienda Qer 

toan Gamazo. ’

REGLAMENTO PROVISIONAL

PAEA LA ADMIN1STHA0IÓN, INVESTIGACION Y COBRAN

ZA DEL IMPUESTO SOBRE SUELDOS Y ASIGNACIONES.

CAPÍTULO PRIMERO.
De los donativos de S. M. y del Clero y Monjas.
Art. l.° El donativo de S. M. la Reina será, 

percibido por el Tesoro público en dozavas partes 
á medida que mensualmente se satisfaga la con
signación que comprende el capítulo 1. , artíemo 
único, sección 1.a del presupuesto de Obligaciones 
generales del Estado. •

Art. 2.° El donativo del Clero y Monjas conti
nuará siendo el 11 por 100 que hasta hoy se ha 
percibido respecto de los sueldos y asignaciones 
inferiores á 5.000 pesetas, entendiéndose que for
mará parte del mismo el impuesto de 1 por 100 
sobre los pagos del Estado. En cuanto á los suel
dos y asignaciones que excedan de aquella suma se 
regulará el donativo por la escala establecida para 
las clases activas civiles.

CAPÍTULO II

Del descuento sobre los sueldos y asignaciones con
signados en los presupuestos del Estado, de la Casa

Real y Cuerpos Colegisladores.
Art. 3.° Con arreglo á lo dispuesto en el ar

tículo 39 de la ley de Presupuestos de 5 del ac
tual, el impuesto sobre los haberes que se perciben 
de los presupuestos del Estado, Real Casa y Cuer
pos Colegisladores, se exigirá con sujeción á las 
reglas siguientes:
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1 .a Las clases activas civiles que perciban suel
dos ó asignaciones hasta en cantidad de 5.000 pe
setas contribuirán con el 11 por 100.

Desde 3.001 á 7.500, con el 13 por 100;
Desde 7.501 á 10.000, con el 15 por 100;
Desde 10.001 á 15.000 con el 17 por 100;
Desde 15.001 en adelante, con el 20 por 100.
2 ."’ Contribuirán con el 1 por 100, que en la 

actualidad satistacen, los segundos Tenientes, Te
nientes y Capitanes que sirven en Cuerpo actúo 
con las armas en la mano, y con 2*50 poi* 100 los 
Comandantes, Tenientes Coroneles y Coroneles en 
igual situación.

Los mismos impuestos satisfarán los Jefes y 
Oficiales de los distintos Cuerpos de la Armada, 
de categorías análogas que á borbo ó en tierra es
tén en servicio activo con las armas en la mano, y 
perciban sus haberes con cargo al presupuesto de 
la Península.

Los demás Jefes y Oficiales en activo del Ejér- 
to y la Armada, continuarán contribuyendo con 
el 11 por 100 de sus haberes y asignaciones.

Los Oficiales generales del Ejercito y Armada 
contribuirán con el 13 por 100 los de Brigada, y 
con el 15 por 100 los demás, cuando por la situa
ción en que se hallen perciban haberes superiores 
al sueldo de Coronel, y con el 11 por 100 en los 
demás casos.

B .8, Las Clases pasivas continuarán tributando 
con arreglo á los artículos 8.° y 12 de la ley de 
Presupuestos de 30 de Junio de 1892.

Art. 4.° Para los efectos de este impuesto, se 
consideran comprendidas en las denominaciones 
de sueldos, asignaciones y pensiones.
l .° Todas las cantidades que se satisfagan á 

cualquiera clase de empleados civiles y militares 
dependientes del Estado como retribución de su 
servicio personal, aun cuando no aparezcan deta
lladas en el presupuesto de gastos, ó afecten á los 
gastos del material en los casos en que esté auto
rizada esta aplicación.

2 .° Las que se abonen por multas ó derechos 
á los Inspectores de Hacienda por consecuencia 
de la investigación de las contribuciones, impues
tos y propiedades del Estado.

3 .° El 50 por 100 de comisión en la venta de 
billetes de la Lotería Nacional.

Art. 5.° Quedan exceptuados del impuesto:
l .° Las clases de tropa de los Cuerpos del Ejér

cito, de la Marina y de los institutos armados; con
siderándose también como tales los que tengan 
asimilación declarada con aquellas clases.

2 .° Los inválidos retirados por inutilizados en 
campaña, y los que cobren pensiones de cruces por 
heridas ó inutilidad declarada, cuyo haber ó pen
sión anual sea de 1.000 pesetas ó menos; fundándo
se esta exención en lo dispuesto en el art. 8.° de la 
ley de 21 de Julio de 1876.

3 .° Las cantidades que bajo cualquiera deno
minación se satisfagan por servicios prestados fue
ra del punto .de residencia del cargo que desempe
ñen á los funcionarios de la Administración públi
ca, además del haber fijo que les corresponda, cuan
do lo sean en concepto de indemnización de gastos 
materiales del servicio, siempre que, por separado 
de la dieta, gratificación, sobresueldo ó indemniza

ción fija que se les señale, no se les abonen las can
tidades á que asciendan aquellos gastos. En este 
último caso las asignaciones estarán sujetas al im
puesto.

4 .° Las cantidades que se abonen á los denun
ciadores y aprehensores como partícipes de las 
multas ó comisos por la persecución ó represión 
de hechos que afecten á la Hacienda.

5 .° Los premios señalados en los sorteos de Ia 
Lotería Nacional á las huérfanas de militares V 
patriotas.

6 .° Das limosnas asignadas á los individuos clel 
Hospital de mineros incurables de Almadén y de
más análogos: y

7 .° Las dietas de los Agentes ejecutivos de Ia 
Hacienda.

Art. 6.° Los tipos de gravamen á que se refie
ren los artículos anteriores, se exigirán sobre to
dos los habares que, con cargo á los créditos del 
actual presupuesto de gastos, se satisfagan á par
tir de la, publicación de este Reglamento en la Ga* 
ceta de Madrid.

Art. 7.° Los mandamientos de pago para sa
tisfacer las asignaciones á que se refiere la regí» 
3.a del art. 5.°, deberán ir acompañados de los jus
tificantes necesarios, sin cuyo requisito se hará 
efectivo el impuesto sobre la cantidad que se sa
tisfaga.

Art. 8.° Los sobresueldos, gastos de represen
tación, gratificaciones ó cualquiera otra asignación 
fija que además del haber de su empleo disfruten 
los funcionarios de cualquier clase, estarán sujetos 
al impuesto. ,

Art. 9.° Con objeto de facilitar la comproba
ción de los valores del impuesto, en la parte res
pectiva á los haberes, sueldos y asignaciones de 
las Clases activas y pasivas, cuyo pago se hace en 
virtud de nómina, y de que pueda satisfacerse cual
quier reclamación de parte de los encargados de 
formarlos, comprenderán en ellas tres casillas, en 
las cuales expresarán individualmente el haber ín
tegro devengado, la cantidad á que asciende el im
puesto y la suma líquida á satisfacer por el 
Tesoro.

Art. 10. Los Ordenadores é Interventores de 
pagos determinarán en cada uno de los manda
mientos que expidan, la cantidad que deba forma
lizarse con aplicación al impuesto; y cuando la 
obligación, por hallarse comprendida e i alguna de 
las excepciones de que trata el art. 5.°, no se halle 
sujeta en todo ó en parte al tributo, harán constar 
esta circunstancia en el mandamient-) de pago, 
citando el precepto que autorice la e ención. Si 
por omitirse en aquellos documentos la cantidad 
referente á dicho gravamen dejara éste de hacerse 
efectivo, serán de ello responsables los expresados 
funcionarios.

Art. 11. Las oficinas que satisfagan los man
damientos de pago, expedirán por ib¡ malización 
las cartas de pago referentes al impuesto; y estos 
documentos, que se aplicarán desde liu go al con
cepto que determine el Presupuesto de ingresos, 
figurarán en las cuentas del Tesoro y de Rentas 
•públicas que las mismas dependencias de ben rendir.

Art. 12. En la cuenta especial del impuesto se 
contraerá mensualmente lo que corresponda poi
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dícho concepto sabré todas las atenciones deven
gadas durante el mismo período, bien se halle pre- 
ujada su cuantía, bien ésta se conozca por nómi- 
uas, libramientos ó consignaciones de pagos.

Art. 13. La formalización y contabilidad por 
1° que respecta á las Intendencias militares en re- 
laoión al impuesto de las Clases militares y Guar
dia civil, se subordinarán á las reglas siguientes: _____

1- Las Intendencias militares sólo acreditarán , , Las cartas de pago que produzca la forma- 
u cuenta y librarán á los Cuerpos y clases del iización de los ingresos del impuesto á que se re- 
jercito el liquido a. percibir de sus haberes que fieren las dos reglas anteriores, se remitirán á las 

resulto después de deducido el impuesto sobre los Intendencias militares por la, Delegación de Ha- 
sne < os y asignaciones. , deuda, juntamente con los libramientos que las

Ln los extractos de revista y nominas continua- hayan producido, en igual forma que se viene ve
ía sin embargo, demostrándose el haber integro, el rificando. 
'impuesto y el liquido ú percibir.

Igual demostración tendrá lugar, en las relacio
nes mensuales de haberes que forman las Secciones 
interventoras de los distritos, para acreditar los 
devengos del personal de cada capítulo y artículo, 
y en las generales que redacta el Centro directivo 
para resumir las de distrito. '

Continuarán suprimidas las columnas rela- 
u.ts a impuesto en las cuentas corrientes de las 

becciones interventoras de los distritos á los dife- 
leutes Cuerpos y clases del Ejército, así como en 
as libretas de los Habilitados ó representantes de 

f "'Ias electividades.
8/ Los libramientos que se expidan á favor de 

los Cuerdos y clases del Ejército, sujetos al im
puesto sobre los sueldos y asignaciones, Lo serán 
siempre por el liquido á percibir de sus haberes- 
quedando suprimida la clasifi.-ación de integro, 
impuesto y liquido que del importe total se hacía 
al margen de aquellos documentos.

Podrá ordenarse por un solo libramiento el pago 
(o labores, tanto de los Jefes y Oficiales, como de 
16 clase de tropa de un mismo"Cuerpo.

' • Ll impuesto sobre los sueldos y asignacio
nes correspondientes al personal de los diferentes 
la r u^a®08 (lue dependen del presupuesto de 

- ruerra, ge ingresará mensualmente por medio
i 'ramieutos de data, que las Intendencias mi

de b'08 esPe^ran 8°bre las Tesorerías de Hacienda 
^l^tajes de distrito, con aplicación á los di

to T168- oaPMlos .Y artículos de aquel presupues- 
cir „ ^Porte del referido impuesto, y á produ- 
con <‘arl'a ÍÍG l)ag0 POr forinalizaoión del ingreso 
bllv(u V^ al re9PeCtivo concepto de Rentas pú

' parados por cada concepto, siempre que el crédito 
haya figurado en las correspondientes relaciones 

■ de acreedores do las cuentas de gastos públicos, y 
¡ se tendrá en cuenta los aumentos y bajas produ

cidos por el Centro directivo, en las liquidaciones 
del año económico correspondiente, que no hubie
ran podido incluirse en los libramientos expedidos 
durante el mismo.

la reo-l Upramientos de data á que se refiere 
capí^ ant,erl°rr) so extenderán con separación de 
puL/1 08 artículos, y su importe será el del im- 
nies ' -0 aor^ll,ado en ías relaciones de haberes del 
que resP6c|,lV0? con aumento ó baja del líquido á 
poi- a¡S^6n^an las rectificaciones llevadas á efecto 
lile'0 v6n^ro directivo en las liquidaciones de los 

u68 ^eriores. Al dorso de estos libramientos 
ini Ull a Una demostración» tanto del haber integro,

(lue se haya acreditado en tota- 
me f ( urantl.e e* mes respectivo, como de los au- 
Va !^'08 7 kajas ^e con igual clasificación se haya 

(¡ ^7' Por meses anteriores.
las r .1. • “^P01^6 del impuesto que se acredite en 
cerv^i^ 10ne® de haberes por lies altas de ejercicios 

a( os, será también objeto de libramientos se-

hstas cartas de pago quedarán en las Intendencias 
militares para los erectos de comprobación y de 
justiíicación á que haya lugar, suprimiéndose las 
relaciones que se formaban mensualmente para su 

•remisión a] Centro directivo, asi como las copias 
cerlilicadas que se expedían á favor de los habili
tados ó perceptores.

^>i por las rectificaciones que se lleven á 
electo en los haberos, después de terminado el año 
económico correspondiente, resultase exceso en los 
ingresos por el impuesto, se procurará su devolu
ción, y cuando se realice, no podrá ya producir in
greso equivalente como reintegro en disminución 
de los gastos públicos, aunque se efectúe en el se
mestre denominado antes de ampliación, hoy su
primido por la Ley de 5 del actual.

, La reclamación de devolución tendrá lugar di
rigiéndose de oficio el Intendente del distrito á 
la expresada Autoridad, remitiendo:

1 ." Un certificado expedido por el Jefe Inter
ventor de la Intendencia, en que se demuestre: el 
impuesto que se ha debido ingresar en cada mes 
.por los devengos del respectivo capítulo y artículo, 
según las relaciones de haberes y reparos recibidos; 
el que se haya ingresado, con expresión de la fe
cha y número de las cartas de pago obtenidas, y 
la diferencia ingresada con exceso.

Y 2.° La última ó últimas cartas de pago en 
cuyo importe esté comprendido el del ingreso cu
ya devolución se reclame.

Cuando el importe de la devolución esté com
prendido en parte del de una carta de pago, se re
mitirá además copia literal dé la misma, autoriza
da por el Jefe Interventor, á fin de que sea devuel
ta por el T)elegado de Hacienda con el certificado 
de la nota de reducción estampada en la original, 
conformé á la Real orden de 18 do Mayo de 1865.

Si por extravío, inutilización tí otra causa ex
cepcional, no pudiera acompañarse las cartas de 
pago originales, se suplirá esta justificación en la 
forma prevenida por la expresada Real orden.

9 .a Las Secciones interventoras de los Distritos 
abrirán una cuenta corriente á la Hacienda públi
ca por cada capítulo y artículo, con cuya aplica
ción se hayan acreditado devengos sujetos al im
puesto sobre los sueldos y asignaciones.

Se acreditará en estas cuentas: *
l .° El impuesto que figure en las relaciones 

mensuales de haberes.
2 ." Los aumentos al impuesto hechos por la 

Oficina general, según reparos recibidos,
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3 .° Las bajas del impuesto que lleve á efecto 
el mismo Centro en la liquidación de las relaciones . 
de haberes anulados.

4 0 Los reintegros «pie se obtengan por forma- 1 
lización cíe las devoluciones de ingresos indebidos.

Y 5.° Los libramientos que se anulen.
Se adeudará en las mismas cuentas: *, 
l .° Los mandamientos de pago que se expidan 

para formalizar los ingresos, del descuento h- 
iiiiidado. •

2 .° El impuesto acreditado que se anule en las 
relaciones de haberes de cargo.

3 .° Los aumentos al impuesto, anulados en las 
relaciones de haberes de cargo, según reparos de 
la oficina general.

Y. 4.° Las bajas del impuesto acreditado en las 
relaciones de haberes de abono que haga el mismo ; 
Centro directivo.

10. El importe del impuesto que hubiese que
dado sin ingresar á la terminación de un ejercicio, 
ya fuese por no haberse podido recibir con oportu
nidad los reparos, por rectificaciones que hubiese 
dado á conocer el ajuste definitivo del ejercicio del 
presupuesto, ó por otra causa justificada, resulta
rá de saldo á favor en la cuenta corriente á que se 
refiere el art. 9.°, y su importe figurará como res
to pendiente de pago en las de (fastos públicos del 
Departamento de la Guerra, librándose por Resul
tas de ejercicios cerrados, y á producir carta, de ^jia- 
go con aplicación al respectivo concepto de Ren
tas p'úblicas. .

11. El impuesto que resulte ingresado con ex- 
eeso al hacer el ajuste definitivo <lel ejercicio del 
presupuesto, resultará de saldo en contra «vy la 
cuenta corriente de que trata Ja regla.9.*, y su im
porte aparecerá como débito pendiente de reintegro 
en la de Gastos públicos que se rinden al Tribunal 
de Cuentas; reclamándose del Delegado de Hacien
da de Ja provincia capital del distrito en los torim- 
nos prevenidos por la regla 8.n El Delegado de Ha
cienda dará curso á estas reclamaciones, con sus 
documentos justificativos, á la Dirección general 
de Contribuciones, y ésta, en su vista, resolverá lo 
procedente con devolución de las mismás. , .,

12. La Sección de Teneduría de la Dirección 
de Administración militar llevará una cuenta ge
neral por cada distrito, del Haber que en el mis
mo haya coiTespondido á la Hacienda publica por 
el impuesto sobre sueldos y asignaciones acredi
tados por los diferentes capítulos y artículos del 
presupuesto de la Guerra, de los ingresos que se 
hayan realizado por este concepto, y de los restos 
pendientes de ingreso ó devolución en fin del ejer-
G1C1O. ,

13. La Sección de Ajustes do Cuerpos afecta 
á la Intendencia de Castilla la Nueva, llevará, en 
términos análogos á los prevenidos para las Sec
ciones interventoras de distrito, la cuenta de la 
Hacienda pública por el impuesto sobre sueldos y 
asignaciones de los Cuerpos del Ejército, cuya 
contabilidad radica en aquel Centro. ,

El impuesto que deba ingresar según las li
quidaciones de los extractos de revista, se hará 
constar en las relaciones mensuales de haberes, 
que presentarán por cada Cuerpo la demostración 
del integro, impriesto y liguido á percibir.

Para el ingreso ¿le este impuesto, la k eccicn^ 
Ajustes noticiará mensuabnente á la Lurecci 
general del Cuerpo, la suma que por tal com-ep , 
deba librarse en totalidad, y la cual se consigna! 
á la Intendencia de Castilla la Nueva, paiaqi, 
ordene por un solo mandamiento, la oportuna tor- | 
malización sobre la Tesorería de Hacienda de ia 
provincia de Madrid. . , ,

Estos mandamientos se expedirán cdn cargo a 
la Sección de Ajustes, remitiéndole las cartas de | 
pago que produzca la formalización de su importe.

Las devoluciones á que hubiera lugar, se recia 
marán por la misma Sección y por conducto de la 
Intendencia de Castilla la Nueva, a&ompañando 
la justificación á que se refiere la regla 8.a

14. En la contabilidad del impuesto sobro Los 
sueldos y asignaciones de la Guardia civil qm* 
acreditan y satisfacen por el presupuesto del Mi-■ 
nisterió de la Gobernación, se seguirán por las In- ■ 
tendencias militares las mismas reglas que quedan 
establecidas para los Cuerpos y clases del hjerc’.to.

15. Cuanto queda dispuesto en esta Tústruc- 
ción, con referencia á las Intendencias militares, 
es aplicable á la Subintendencia de Málaga.

Art. 14. En la cuenta del mes de Julio de ca
da año se contraerá asimismo, en el concepto de 
aumento por rectificaciones, las cantidades que, 
procedentes del ejercicio cerrado del presupuesto 
anterior hayan de pasar á ella como Resiiltas del 
mismo; debiendo figurarse en la nota lo que col 
rresponda á cada concepto ó impuesto que com-
prende. , . „

Art. 15. Los haberes délas clases pasivas se 
contraen mensualmente en las cuentas de « fastos 
públicos conforme á lo dispuesto en la Instrucción 
de contabilidad, y por tanto, debe contraerse en 
la cuenta especial del impuesto el que les corres
ponda en cada mensualidad vencida ó devengada, 
aun cuando no se satisfaga.

Art. 16. Los Directores generales de los Ban
cos. Sociedades y Compañías de todas clases no 
fabriles legalmente constituidas remitirán tam
bién á las Administraciones de Hacienda de la* 
provincias en que aquellos establecimientos es
tén domiciliados, una nota detallada de los suel
dos y asignaciones que satisfagan á empleados de 
nombramiento del Gobierno.

Inmediatamente después do recibida dicha nota 
las Administraciones expresadas liquidarán el un; 
puesto correspondiente, y estos datos pasaran a 
la Intervención para que fiscalice y tome razón de 
dichas liquidaciones; y contraídas que sean eu 
cuenta, pueda procederse al cobro por la lesore- 
ría, de la provincia. . . , , ,

Las notas de que se trata se exigirán dentro de* 
mes de Julio de cada año. . ,

Art. 17. La formalización del donativo de b. ivu 
y del impuesto correspondiente á los perceptores 
de haberes del presupuesto de la Real Casa, se veri
ficará por la Intendencia general de la misma, oí 
la forma que, respecto del último, se ha veni 
realizando hasta el presente. ,

Art. 18. El impuesto correspondiente a i» 
Clases activas civiles que perciban sus haberes r 
los presupuestos de los Cuerpos Colegisladoies, > 
formalizará por los habilitados de los mismos; 
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ajustándose á las reglas que se observan respecto 
a los que perciban sus haberes con imputación a 
las Obligaciones de los Departamentos ministe
riales.

CAPÍTULO III
Haberes q^ue afectan d los presaptiestos provinciales 

y municipales.
Art. 19. Conforme á lo dispuesto en la regla 

G.0, del art. 39 de la ley de Presupuestos de 5 del 
actual, los empleados de las Diputaciones provin
ciales y Ayuntamientos contribuirán con el 5 por 
100 hasta 1.000 pesetas y con el 11 por 100 desde 
1.001 en adelante.

Art. 20. Están exentos del impuesto, con arre
glo al art. 2.° adicional de la ley de ‘2b de Diciem
bre de 1872, los Maestros de instrucción primaria.

Art. 21. Para la aplicación del impuesto se 
consideran sueldos y asignaciones todos los habe
res percibidos en los conceptos á que se refiere el 
art. 4.°

Art. 22. No'se hallan comprendidas en dicha 
denominación, y por tanto están exentas del im
puesto, las asignaciones de material, en tanto que 
no sean aplicadas á la retribución de servicios 
personales.

Art. 23. Las Diputaciones provinciales y Ayun
tamientos están obligados á remitir á la Adminis
tración de Hacienda de su respectiva provincia, 
dentro del primer mes de cada ailo económico, 
una copia literal certificada de sus presupuestos 
de gastos en la parte referente á los haberes, suel
dos, asignaciones, premios y comisiones de los 
cmjileados activos y pasivos de los mismos.

'fambién será obligatorio para las expresadas 
Corporaciones dar noticia inmediata en forma de 
certificado á las Administraciones de Hacienda, 
de las alteraciones que experimente el pago de 
haberes del personal por consecuencia de vacantes 
ó cualquiera otro motivo. Estas certificaciones se 
remitirán por duplicado.

Art. 24. Las Administraciones expresadas, li
quidarán, en vista de las certificaciones á que se 
refiere la primer.^ parte del artículo anterior, el 
Aporte del impuesto que deba, satisfacer la Cor
poración, y pasarán estas liquidaciones á la Inter
vención de Hacienda para los efectos reglamenta
rios. Si no se efectuase el ingreso dentro del plazo 
r*6 quince días á partir de la focha del vencimiento 
C*e las obligaciones provinciales y municipales 
pavadas con el tributo, se gestionará lo conve- 
íllente por las oficinas de Hacienda para realizarlo.

. -bas alteraciones que durante cada trimestre del 
Ejercicio deban sufrir los cargos contraídos en Jas 
dientas, serán objeto de los correspondientes au
mentos ó bajas en ellas, justificándolo con uno de 
los ejemplares de las certificaciones que por dupli
cado, y con arreglo á lo que determina el ultimo 
Párrafo del artículo anterior, remitirán las respec
tivas Corporaciones. El otro ejemplar se conser
vará archivado en la Administración de Hacienda.

Art. 25., En la cuenta, especial de este impues
to se contraerá el que corresponda al importe de 
los haberes que cada Corporación haya de satis la- 
C6r en el trimestre, según la relación previamente 
remitida, á que se refiere el art. 23, sin perjuicio

de las bajas que se justifiquen, y en los quince días 
siguientes al vencimiento de aquel período se exi
girá el ingreso del impuesto, procediéndose ejecu
tivamente contra las que no lo verifiquen

CAPÍTULO IV
Honorarios de los Registradores -de la propiedad.
Art. 26. Los Registradores de la propiedad que 

no perciban haberes del Estado, tributaran con 
el lo por 100 de los honorarios que devenguen, 
quedando sometidos los que los cobren á la regla 
establecida para las clases activas civiles.

El impuesto expresado se liquidara sobre la to
talidad de los honorarios que se devenguen.

Art. 27. Los Registradores presentarán en las 
Administraciones de Hacienda, dentro de los quin
ce primeros días de cada trimestre, una nota del 
importe de los honorarios que hubieren devengado 
durante el trimestre vencido.

Art. 28. En la cuenta de Rentas públicas se 
contraerá el importe del impuesto que haya co
rrespondido por los honorarios devengados-en cada 
trimestre con arreglo á lo dispuesto en el art. 27, 
y su ingreso en la Caja se exigirá desde luego, pro
cediendo en caso necesario á su recaudación por la 
vía de apremio.

CAPÍTULO V
Cargas de justicia.

Art. 29. Las cantidades que se abonen por 
Cargas de justicia, con cargo á los créditos del pre
supuesto de. 1893-94, contribuirán al impuesto so
bre sueldos y asignaciones con el 2< • por II )*), se
gún lo dispuesto en la regla 4.a del art. 39 de la 
Ley.

Art. 30. Las asignaciones de esta clase afectas 
á las respectivas Intervenciones de Hacienda, se 
devengan mensualmente, y su importe se contrae 
por dozavas partes ó por el de las nóminas ante
riores, con arreglo á lo dispuesto en la Instrucción 
de Contabilidad.

Art. 31. La cantidad contraída deberá corres
ponder á las cifras consignadas en el presupuesto 
general del Estado, figurando como aumentos por 
rectificacion.es y por bajas justificadas, las alteracio
nes á que den lugar las traslaciones de pagos, anu
lación de cargos y demás disposiciones que duran
te el ejercicio modifiquen aquellas cifras.

CAPÍTULO VI
Morosidad, defraudación y penalidad.

Art. 32. Cuando las Administraciones de Ha
cienda no reciban en los plazos lijados en los ar
tículos 16, 23 y 27 los documentos expresados en 
los misinos, reclamarán por medio del Boletín 
oficial el cumplimiento de este servicio, señalando 
un nuevo término, y transcurrido éste, se impon
drá desde luego á los morosos las multas que co
rrespondan dentro de los límites establecidos en 
el art. 34 del Reglamento orgánico de la Admi
nistración económica provincial.

Si á pesar de este correctivo no se obtuviesen 
los documentos, el Delegado de Hacienda nombra
rá Comisionados que pasen á recogerlos, deven
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gando dietas que no excedan de 7 pesetas 50 cén
timos.

Art. 33. Son defraudadores á este impuesto:
l .° Los funcionarios ó Corporaciones que en 

los docu-tiientos expresados en el artículo prece
dente cometan inexactitud ó falsedad.

2 .° Todo funcionario público, de cualquiera 
clase ó categoría, que contraviniendo á los precep
tos de este reglamento dé motivo con sus actos á 
que se menoscaben los intereses del Tesoro.

Art. 34. Los comprendidos en el caso l.° del 
artículo anterior pagarán una multa del tanto al 
triplo de la cantidad defraudada.

Los incursos en el caso 2.°, pagarán una multa 
equivalente á las dos terceras partes de la suma 
impuesta ó que se deba imponer á los defraudado
res, sin perjuicio de la responsabilidad criminal 
que proceda exigirles en el caso de haber cometido 
cualquier delito definido en el Código penal, con 
arreglo al art. 56. de la vigente ley de Presu
puestos.

CAPÍTULO VII
Diaposiciones generales.

Art. 35. Los expedientes de devolución de in
gresos indebidos se instruirán y resolverán con 
arreglo al Peal decreto de 25 de Febrero de 1890 
y á la circular de la Intervención general de la 
Administración del Estado de 29 de Marzo si
guiente.

Las demás incidencias y reclamaciones quedan 
sujetas á las reglas generales de la ley de 19 de 
Octubre de 1879 y al Reglamento de 15 de Abril 
de 1890 sobre procedimiento administrativo.

Art. 36. Las dudas que ofrezca el cumplimien
to del presente Reglamento serán consultadas con 
los Delegados de Hacienda, y las que ocurran á los 
Delegados las someterán á la Dirección general de 
Contribuciones, para que, según los casos, resuelva 
por sí ó proponga al Ministerio lo que corres
ponda.

Art. 37. Cuando se autorice el pago de cual
quiera obligación en la HAsorería de una provin
cia distinta de aquella á que corresponda, se cui
dará por los Interventores de la provincia en que 
se efectúe el pago de liquidar y exigir el ingreso 
simultáneo de los valores del impuesto, previa la 
oportuna contracción en la cuenta de Rentas pú
blicas, en el caso de que la obligación que se haya 
de satisfacer sea de las sujetas al mismo. Dicho in
greso se aplicará, lo mismo que el pago, al presu
puesto correspondiente.

En la provincia de donde proceda la obligación 
gi’avada con el impuesto se dará de baja el corres
pondiente contraído si ya estuviese efectuado, y 
se justificará la operación con el certificado que de 
haber hecho el consiguiente contraído facilite la 
Administración donde el cobro de la cantidad se 
haya realizado.

Art. 38. La recaudación se hará directamente 
por las mismas dependencias que verifiquen los 
pagos cuando aquélla y éstos procedan de Corpo
raciones ú oficinas que no rindan cuentas de Ren
tas públicas y de ingresos y pagos del Tesoro.

Los encargados de rendirlas lo serán también de 
la formalización virtual.

Aprobado por S. M.—Madrid 10 de Agosto de
1893.—El Ministro de Hacienda, G-ermán Gamazo.

faceta 19 Agosto 1893.)

SECCIÓN CUARTA.

OEI1MIHD4 08 M WINM 08 MMGOM,

ANUNCIO
En cumplimiento de órdenes superiores esta 

Delegación de Hacienda hace público lo siguiente, 
prescrito en el Real decreto de 23 del actual:

«Artículo 3.” Queda prohibido, á partir de 1.° 
de Septiembre próximo, constituir en ninguna otra 
parte que no sea la Caja general de Depósitos los 
que se acuerden por decisiones administrativas ó 
judiciales. Los de esta clase que se hallen consti
tuidos en poder de Bancos, Sociedades ó Deposi
tarios particulares, ingresarán en la expresada Caja 
dentro del mes de Septiembre, no pudiendo, en 
otro caso, la Administración del Estado, ni las 
Autoridades y Tribunales que los hayan acordado, 
considerar gumplidas las obligaciones de que pro
cedan, según 10 expresamente dispuesto en el ar
ticulo 64 de la ley de 5 del corriente.

Para que este precepto tenga el debido cumpli
miento, los Bancos, Sociedades ó particulares en 
cuyo poder se hayan constituido depósitos nece
sarios, enviarán a la Dirección general del Tesoro, 
en Madrid, y á las Delegaciones de Hacienda en las 
provincias, relación detallada de los depósitos de 
aquella procedencia que se les hubiesen entregado, 
con expresión del interés que abonen por ehos, é 
ingresarán en las Tesorerías en la misma clase de 
valores, con iguales condiciones en que se hallen 
constituidos, y en la forma que se previene en el 
reglamento de esta fecha, los expresados depó
sitos. .

Las dependencias que los reciban expedirán las 
correspondientes cartas de pago entregándolas á 
los Establecimientos, Sociedades y Depositarios 
particulares de que viene haciéndose mérito, para 
que éstos á su vez las canjeen por lás que á su 
tiempo hubieren cedido.

Art. 4.° Los depósitos en metálico de la expre
sada procedencia que se constituyan en las Teso
rerías, devengarán desde la fecha del ingreso los 
mismos intereses que vengan abonando aquellos 
Establecimientos. Sociedades y particulares, siem
pre que no exceda del de 4 por 100 anual, que es el 
máximum de intereses que abona la Caja, á cuyo 
fin hará ésta constar el que corresponda en las 
cartas de pago que expida.

Por los depósitos en efectos se abonarán los in
tereses que tengan éstos asignados, cuando los 
haga efectivos la Tesoi*ería.

Los intereses, así de los depósitos en metálico 
como en efectos, anteriores á la fecha en que se 
constituyan en la Caja, serán abonados por los 
Establecimientos, Sociedades ó particulares- que 
hasta entonces los hubiesen tenido en las suyas.»

Lo que se hace público por medio de este Bo l e 
t ín , para conocimiento de las Autoridades y per
sonas á quienes afecte.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 499

Zaragoza 29 de Agosto de 1893.—El Delegado 
de Hacienda, Félix de Hita.

SECCIÓN SEXTA.
Las plazas titulares de Medicina y Oirujía y 

Farmacia de esta villa se hallarán vacantes desde 
el día l.° de Octubre próximo, por finar los con
tratos celebrados con los actuales Profesores. Su 
dotación consiste en 250 pesetas anuales cada una, 
pagadas de los fondos municipales por trimestres 
vencidos y las igualas de 320 vecinos. ,

Los aspirantes dirigirán sus instancias docu
mentadas á esta Alcaldía hasta el 30 del actual en 
que se proveerán; y en igualdad de condiciones 
serán preferidos los que fijen su residencia en esta 
localidad.

Velilla de Ebro 12 de Septiembre de 1893.—El 
Alcalde, Domingo Continente.

El reparto extraordinario correspondiente á los 
aumentos de riqueza urbana, declarados en virtud 
del Real decreto de 4 de Febrero último, queda 
expuesto al público por tiempo de ocho días en la 
*■ ecretaría de este Ayuntamiento.

Morata de Jalón 12 de Septiembre de 1893.— 
El Alcalde ejerciente, Manuel .Toben.

Los repartos de consumos, líquidos, alcoholes y 
déficit de este pueblo para el año 1893-94, se ha
llan de maftifiesto por ocho días en la Secretaría 
de] Ayuntamiento.

Cunchillos 12 de Septiembre de 1893.—El Al
calde, Tomás Jiménez.

dotación es 547 pesetas 50 céntimos anuales. Los 
que deseen solicitarla pueden dirigirse á esta Al
caldía en el término de 15 días.

Alcalá de Moncayo 11 de Septiembre de 1893.— 
El Alcalde, Telesforo Redrado.

Las cuentas municipales de este pueblo, perte
necientes a los años económicos de 1889-90, 90-91 
y 91-9'2, se hallan expuestas al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por término de 15 
días, á contar desde esta fecha.

Fuencalderas 10 de Septiembre de 1893.—El 
Alcalde, José Marco.

Terminado el proyecto de repartimiento de con
sumos de esta villa, para el actual año económico, 
así como también el reparto del cupo obligatorio 
por el grupo de líquidos de la vigente tarifa ofi
cial del expresado impuesto, se hallarán expuestos 
al público por término de ocho días en esta Casa 
Consistorial, durante los cuales podrán ser exami
nados por los contribuyentes comprendidos en los 
mismos y hacer las reclamaciones á que se crean 
con derecho.

Pina de Ebro 11 de Septiembre de 1893.—El 
Alcalde, Mariano Jaranta Belled.

Terminado el reparto de consumos y el de líqui
dos de este pueblo para el actual ejercicio de 
1893-94, se halla de manifiesto al público por es
pacio de ocho días en la Secretaría del Ayunta
miento.

Castiliscar 9 de Septiembre de 1893.—El Alcal
de, Agustín Vallejo.

El repartimiento del impuesto de consumos, lí
quidos y alcoholes de este pueblo, formado para el 
año económico de 1893-94, se hallará de manifies
to por espacio de ocho días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Novillas 8 de Septiembre de 1893.—El Alcalde. 
Inas Lostao. .

El reparto de consumos y los de agremiación de 
^quidos, alcoholes y licores, se hallan de mani- 
-esto en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
l^uiino de ocho días, contados desde su publica- 
10n 61? 61 Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

n aüiza 8 de Septiembre de 1893.—El Alcalde, 
ledro Cebrián.

. prorroga hasta el día 25 del actual la admi
de solicitudes para los partidos de Medicina, 

grujía y Farmacia de esta villa que se anuncia
ron. con fecha 28 de Agosto último, pudiendo pre- 
^entar, por consiguiente, los aspirantes, sus solici
tudes en esta Alcaldía hasta el expresado día.

labuenca 12 de Septiembre de 1893.—El Al
calde, José Gascón.

La Secretaría de este Ayuntamiento se halla 
vacante por defunción del que la desempeñaba: su

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar
D. Enrique Roig Barreros, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que procedente del de igual clase 

del distrito de la Universidad de Madrid, se ha 
recibido en este Juzgado un exhorto, su fecha 6 de 
los corrientes, en el que se interesa se publique en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia el siguiente

«Edicto.—D. Pablo Maroto Alvarez, Magistrado 
de Audiencia territorial de fuera de esta Corte, y 
Juez de primera instancia del distritp de la Uni
versidad de la misma.--Por el presente se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de 20 
días de las fincas siguientes:

Una en término de Zaragoza, conocida con el 
nombre de Torre del Pilar, que mide 17 hectáreas, 
54 áreas y 44 centiáreas: contiene una casa de dos 
plantas, y ha sido tasada en la cantidad de 50.450 
pesetas; y

Una casa en la ciudad de Granada, calle de San 
Antón, núrn. 45 moderno, de planta baja, princi
pal y segundo, mide 4.373 pies cuadrados, con 71 
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centésimas de otro, y ha sido tasada en la suma de 
43.858 pesetas 23 céntimos.

Para su remate se ha señalado el día 9 de Octu
bre próximo, á la una de su tarde, en la audiencia 
de este Juzgado; advirtiéndose que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de la cantidad de 37.837 pesetas 50 céntimos por 
la primera de dichas fincas, y de la suma de 32.893 
pesetas 67 céntimos por la segunda, á cuyas can
tidades queda reducida la tasación de las mismas, 
hecha la rebaja del 25 por 100; que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente 
los licitadores en la mesa del Juzgado, el importe 
del 10 por 100 de las repetidas cantidades; que se 
ha suplido la falta de títulos por certificaciones 
expedidas por el Registro de la propiedad corres
pondiente; y que los autos estarán de manifiesto 
hasta el día de la subasta en la Escribanía del ac
tuario.—Dado en Madrid á 5 de Septiembre de 
1893.—Pablo Maroto.—Ante mí, Juan Soriano.»

Y para que se inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, se expide el presente en Zaragoza 
á 12 de Septiembre de 1893.—Enrique Roig.— 
Ante mí, Mariano Broquera.

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que en los autos de concurso vo

luntario de acreedores de D. Juan Bragulat y Ru- 
bino que penden ante este Juzgado y Escribanía 
del refrendatario, se ha declarado firme por auto 
de esta fecha el dictado en 21 de Abril último, en 
virtud del cual se declaró en concurso al expresa
do D. Juan Bragulat, mandándose publicar tal de
claración por medio de edictos que se fijarán en 
los sitios públicos de costumbre de esta localidad 
é insertarán además en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y Gaceta de Madrid, con la prevención 
de que nadie haga pagos al concursado, bajo pena 
de tenerlos por ilegítimos, debiendo hacerlos al 
depositario administrador D. Francisco Rodrí
guez, ó á los Síndicos luego que estén nombrados; 
y se convoca á los acreedores á junta general, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de este J uzgado, 
sito en la calle de la Democracia, núm. 64, el día 
10 de Octubre próximo viniente, á las doce de su 
mañana, con objeto de proceder al nombramiento 
de Síndicos; advirtiéndose á los referidos acreedo
res que la comparecencia habrá de ser personal ó 
por quien legítimamente les represente. Y por úl
timo, se cita también á los acreedores para que 
comparezcan en el juicio con los títulos justifica
tivos de sus créditos, haciéndoles presente, que 48 
horas antes de la señalada para la celebración de 
la junta y subsiguiente nombramiento de Síndi
cos se cerrará la presentación de acreedores para 
el efecto de obtener derecho de concurrir á ella y 
tomar parte en dicho nombramiento, y que de ve
rificarlo después, deberán hacerlo por escrito, sien
do admitidos para los efectos ulteriores de este 
juicio y á su costa los derechos que se devenguen 
á su instancia.

Dado en Zaragoza á 11 de Septiembre de 1893. 
—Enrique Roig.—Ante mí, Luis Moliner.

JUZGADOS MILITARES.

Olot
D. Luis Capdevila Miñano, Comandante del bata- 

tallón Cazadores de Barcelona, núm. 3, y Juez 
instructor del mismo.
Por la presente requisitoria llamo, cito y em

plazo á Manuel Nuez Gabarrús, soldado de la pn* 
mera compañía de este batallón, natural de Alba.- 
late, provincia de Teruel, hijo de Jacinto y ele 
Dolores, soltero, de 19 años, dos meses, 22 días de 
edad, oficio del campo, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos garzos, 
nariz regular, barba imberbe, boca regular, color 
sano, frente regular, y de un metro 550 milímetros 
de estatura; para que en el preciso término de 30 
días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de 
Zaragoza, comparezca en el cuartel del Carmen de 
esta villa, donde se halla alojado el batallón, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le re
sulten en la causa que de orden del Exorno. Sr. Ca
pitán General de este distrito se le sigue por la 
falta grave de primera deserción, bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado, 
será declarado rebelde parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez en nombre de 8. M. el Re^ (q. D. g-X 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del 
referido procesado Manuel Nuez Gabarrús, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
con las seguridades convenientes al calabozo del 
cuartel que ocupa el batallón, á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de es
te día.

Dada en Olot á 29 de Agosto de 1893.—Luis 
Capdevila.

RTE NO OFICIAL, -- -4<K< » —
ANUNCIOS.

A LOS AYUNTAMIENTOS
La Agencia de negocios de Vicente Soldevilla y Adalid, 

establecida hace muchos años en la calle de las Danzas, 
núm 10, segundo piso, cerca de la plaza del Pilar, sigue 
admitiendo representaciones de los Municipios y ofrece 
adelantar trimestralmente (como lo hace con los Ayunta
mientos que represienta) toda clase de reintegros, impre
siones, anuncios del Bo l e t ín  Of ic ia l  y cantidades que no 
excedan de 100 pesetas.

A este efecto remitirá á las Corporaciones que lo solici
ten las actas-poderes y demás documentos necesarios.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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